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EXTRACTO
 

IVAN TORREALBA ACEVEDO, Notario Público de la 33ª Notaría de Santiago, con
oficio en Huérfanos 979 oficina 501, Santiago, certifica: que por escritura pública de fecha 11 de
octubre de 2024, ante mí, DIEGO UGARTE LAVARELLO, constituyó una sociedad por
acciones, cuyas menciones extractables son: Nombre: VISIT CARE SpA. Capital: $1.000.000.-
dividido en 1.000 acciones ordinarias, nominativas, de igual valor y sin valor nominal,
íntegramente suscrito y pagado. Objeto: La sociedad tendrá por objeto: a) La prestación de y
venta de servicios en el área de la medicina, diagnósticos, tratamientos, consultas, servicios de
médicos en general, exámenes, y procedimientos ambulatorios y todo tipo de prestación
relacionada con la salud humana, y los procedimientos, métodos y procesos para su
recuperación; b) la prestación de servicios médicos, sin que impliquen proporcionar alojamiento,
estadía, alimentación o determinados tratamientos médicos para recuperar la salud, propios de
hospitales, clínicas o maternidades; c) La prestación de servicios asesoría, consultoría, análisis,
estudio, investigaciones, proyectos, programas, planes y administraciones relacionadas con la
salud y la ejecución de los mismos; d) La inversión en toda clase de cosas corporales o
incorporales, muebles inmuebles, derechos en sociedades y la percepción y administración de sus
rentas; y, e) Realizar todas las actividades conexas o conducentes a los objetivos señalados u
otros negocios que digan relación con los giros de la sociedad y, en general, llevar a cabo por sí
misma o a través de terceros cualquier negocio que acuerden sus accionistas. Demás
estipulaciones constan en instrumento extractado. Santiago, 14 de Octubre del 2024.
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